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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS CON MOTIVO DE LA 
CONTINGENCIA  SANITARIA Y EN CONSECUENCIA SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A 
LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA ASÍ COMO A LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS 
DE REVISIÓN RELACIONADOS A ÉSTAS ANTE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN ÁLVARO 
OBREGÓN, LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN. 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN ÁLVARO OBREGÓN 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de términos con motivo de la contingencia  sanitaria y en consecuencia se 
suspenden los términos inherentes a las solicitudes de información pública así como a la interposición de los recursos de 
revisión relacionados a éstas ante la oficina de información pública en Álvaro Obregón, los días que se señalan. 

LIC. FERNANDO CALIXTO TERRAZAS, Director Jurídico en Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículos 122 Apartado C Base Tercera, Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 
2°, 104, 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º fracción III, V, VII y XIV; 6º, 7º, 10 fracción I, 
11 Párrafo primero, 36, 37, 38, 39 fracciones VIII, LXXXIII y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1°, 2°,  3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 11 y 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal; 1, 2, 3 Y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del distrito Federal;  1º, 2º, 3º
fracción III, 4º, 120, 121, 122 fracción I, 122 bis fracción I inciso a); y  demás relativos y aplicables del Reglamento Interior
de la Administración Pública del Distrito Federal; Manual Administrativo de la Delegación Álvaro Obregón en lo referente 
a las funciones de la Dirección Jurídica; así como al Acuerdo por el que se declaran como días inhábiles para la práctica de 
actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante las autoridades Delegacionales del 
Distrito Federal, emitido por el Lic. Marcelo Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y al Acuerdo mediante 
el cual se aprueban las acciones a implementar por el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal a 
partir del estado de alerta máxima sanitaria decretado en el Distrito Federal, emitido por el Pleno del Instituto de Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal, ambos publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal número 579 de fecha 
veintinueve de abril de dos mil nueve; y 

CONSIDERANDO 

I.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal es el ordenamiento legal que impone 
a los Órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial Autónomos por Ley, así como aquellos Entes Públicos del Distrito Federal 
que ejerzan gasto público, atender en sus relaciones con los particulares, los principios de legalidad, certeza jurídica, 
imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad de sus actos; 

II.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal establece en sus artículos 50, 51 y 
78, que los términos para atender las solicitudes de información pública así como para la interposición de los recursos de 
revisión inherentes a las mismas, serán considerados en días hábiles. 

III.- Que derivado de la alerta preventiva por el brote de influenza que ha sido decretado por las autoridades sanitarias 
Federales y del Gobierno del Distrito Federal, es fundamental para el Órgano Político Administrativo de Álvaro Obregón, 
garantizar la salud e integridad de los habitantes de la demarcación y que dentro de las recomendaciones para evitar el 
contagio del virus de la Influenza, se encuentra mantenerse alejado de las personas que tengan infección respiratoria y así 
como asistir a lugares concurridos, donde exista concentración de personas que generan factor de riesgo de contagio. 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION DE TERMINOS CON MOTIVO DE LA 
CONTINGENCIA  SANITARIA Y EN CONSECUENCIA SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A 
LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA ASÍ COMO A LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS 
DE REVISIÓN RELACIONADOS A ÉSTAS ANTE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN ALVARO 
OBREGON, LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN. 

UNICO.- Se hace del conocimiento al publico en general, que se suspenden términos inherentes a las solicitudes de 
información pública así como a la interposición de los recursos de revisión relacionados tramitados ante la oficina de 
información pública en Álvaro Obregón  a partir del día treinta de abril y hasta el día cinco de mayo de dos mil nueve. 

En virtud de lo anterior, y durante los días citados, no se computaran los términos relacionados a las solicitudes y recursos 
indicados que se presenten ante la Oficina de Información Pública en la Delegación Álvaro Obregón. 

TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día treinta de abril de dos mil nueve.

SEGUNDO.-  Se ordena su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Álvaro Obregón, Distrito Federal a 29 de Abril de 2009 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR  JURÍDICO EN ÁLVARO OBREGÓN 

(Firma)

LIC. FERNANDO CALIXTO TERRAZAS 
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12. Los solicitantes que se inconformen contra los actos o acuerdos en la implementación del  programa, podrán interponer 
su queja, conforme a lo señalado en los mecanismos de exigibilidad en las Reglas de Operación del Programa de 
Promoción y Visibilización de las Comunidades Étnicas de Distintas Nacionalidades en la Ciudad de México para el 
ejercicio fiscal 2009. 

13.  Los aspectos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos  por el Comité Técnico, conforme a  lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

TRANSITORIO

ÚNICO. Publíquese la presente Convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página de Internet de la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2009. 

(Firma) 

MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA 
Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad 

para las Comunidades. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
Programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.                 

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS CON MOTIVO DE 
LA CONTINGENCIA  SANITARIA Y EN CONSECUENCIA SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS 
INHERENTES A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA ASÍ COMO A LA 
INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN RELACIONADOS A ÉSTAS ANTE LA 
OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN ÁLVARO OBREGÓN, LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN. 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL.- DELEGACIÓN ALVARO OBREGON) 

DELEGACIÓN ALVARO OBREGON 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION DE TERMINOS CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA  
SANITARIA Y EN CONSECUENCIA SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA ASÍ COMO A LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN RELACIONADOS A 
ÉSTAS ANTE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN ALVARO OBREGON, LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN. 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN ALVARO OBREGON 
JEFATURA DELEGACIONAL 

JOSÈ LUIS ZAMORA TAPIA, Encargado del Despacho de la Jefatura Delegacional en Álvaro Obregón, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículos 122 Apartado C Base Tercera, Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 
2°, 104, 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º fracción III, V, VII y XIV; 6º, 7º, 10 fracción I, 11 Párrafo 
primero, 36, 37, 38, 39 fracciones VIII, LXXXIII y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 1°, 2°,  3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 11 y 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 1, 2, 3 Y 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Publica del distrito Federal;  1º, 2º, 3º fracción III, 4º, 25 fracción I, 120, 121, 122 fracción I, 
122 bis fracción I inciso a); y  demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; así 
como al Acuerdo por el que se declaran como días inhábiles para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 
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administrativos que se desarrollan ante las autoridades Delegacionales del Distrito Federal, emitido por el Lic. Marcelo Ebrard Casaubon, 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal y al Acuerdo mediante el cual se aprueban las acciones a implementar por el Instituto de Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal a partir del estado de alerta máxima sanitaria decretado en el Distrito Federal, emitido por el 
Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ambos publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
número 579, de fecha veintinueve de abril de dos mil nueve; y 

CONSIDERANDO 

I.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal es el ordenamiento legal que impone a los
Órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial Autónomos por Ley, así como aquellos Entes Públicos del Distrito Federal que ejerzan gasto
público, atender en sus relaciones con los particulares, los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, celeridad, 
veracidad, transparencia y máxima publicidad de sus actos; 

II.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal establece en sus artículos 50, 51 y 78, que los 
términos para atender las solicitudes de información pública así como para la interposición de los recursos de revisión inherentes a las 
mismas, serán considerados en días hábiles. 

III.- Que derivado de la alerta preventiva por el brote de influenza que ha sido decretado por las autoridades sanitarias Federales y del 
Gobierno del Distrito Federal, es fundamental para el Órgano Político Administrativo de Álvaro Obregón, garantizar la salud e integridad
de los habitantes de la demarcación y que dentro de las recomendaciones para evitar el contagio del virus de la Influenza, se encuentra 
mantenerse alejado de las personas que tengan infección respiratoria y así como asistir a lugares concurridos, donde exista concentración 
de personas que generan factor de riesgo de contagio. 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION DE TERMINOS CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA  
SANITARIA Y EN CONSECUENCIA SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA ASÍ COMO A LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN RELACIONADOS A 
ÉSTAS ANTE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN ALVARO OBREGON, LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN. 

UNICO.- Se hace del conocimiento al público en general, que se suspenden términos inherentes a las solicitudes de información pública 
así como a la interposición de los recursos de revisión relacionados tramitados ante la oficina de información pública en Álvaro Obregón  
a partir del día treinta de abril y hasta el día cinco de mayo de dos mil nueve. 

En virtud de lo anterior, y durante los días citados, no se computaran los términos relacionados a las solicitudes y recursos indicados que 
se presenten ante la Oficina de Información Pública en la Delegación Álvaro Obregón. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día treinta de abril de dos mil nueve. 

SEGUNDO.- Se abroga y se deja sin efectos el “ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION DE 
TERMINOS CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA  SANITARIA Y EN CONSECUENCIA SE SUSPENDEN LOS 
TÉRMINOS INHERENTES A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA ASÍ COMO A LA INTERPOSICIÓN DE 
LOS RECURSOS DE REVISIÓN RELACIONADOS A ÉSTAS ANTE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN 
ALVARO OBREGON, LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN”, de fecha veintinueve de abril de dos mil nueve, suscrito por el Lic. Fernando 
Calixto Terrazas, Director Jurídico en Álvaro Obregón,  publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, número 580, de fecha treinta 
de abril de dos mil nueve, dejando subsistentes los términos y condiciones que se establecen en el presente Acuerdo. 

TERCERO.-  Se ordena su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Álvaro Obregón, Distrito Federal a 29 de Abril de 2009 

ATENTAMENTE

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA JEFATURA  
DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN 

 (Firma) 
JOSE LUIS ZAMORA TAPIA 


